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RADICADO 050013103 009 2021 00219 00 

ASUNTO Rechaza demanda 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada, presenta demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE MUEBLE, en contra de REFRIGERACIONES COSSIOS S.A.S. 

 

La demanda fue inadmitida mediante providencia del 24 de noviembre de 2021, 

exigiéndose requisitos formales considerados necesarios y previos a su admisión, 

tales como (i) acreditar el envío de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada; (ii) presentación directa de la sustitución del poder especial que la 

sociedad apoderada ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., hace y 

desde su correo electrónico; y (iii) corregir, si es el caso, el escrito de demanda 

en cuanto a la especificidad del contrato de leasing, ya que se indica uno 

diferente al aportado, para lo cual, se concedió el término legal. 

 

Dentro de dicho plazo la parte demandante no cumple a cabalidad con las 

exigencias, pues, solo presentó la sustitución de poder, sin que se acreditara el 

envío de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, como de la 

inadmisión, pese a que así lo afirma, se carece de la prueba sumaria de ello 

como lo exige la norma en referencia, como tampoco, se aclaró los hechos de 

la demanda acorde con el contrato adosado a la misma para guardar 

coherencia.  

  

Así las cosas, al no darse cabal cumplimiento con los requisitos, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se impone el rechazo de esta. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  
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    RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal interpuesta por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de REFRIGERACIONES COSSIOS S.A.S., por no haberse subsanado la 

totalidad de las deficiencias advertidas en providencia del 24 de noviembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
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